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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD.: 05001 40 03 021 2019 01114 00 

 

De conformidad con el artículo 27 del CGP (inciso final), así como lo dispuesto en los 

Acuerdos PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, PSAA15-10402 del 29 de octubre de 

2015 y PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015, provenientes del Consejo Superior de 

la Judicatura, y toda vez que el presente asunto, se encuentra pendiente de las actuaciones 

reguladas en el artículo 8° del Acuerdo N° PSAA13-9984 mencionado y contempladas en los 

artículos 444 y ss del CGP, se AVOCA CONOCIMIENTO del proceso de la referencia para 

continuar la Fase de Ejecución. Asimismo, se hace el avocamiento, atendiendo que el 

expediente fue remitido por el juzgado de conocimiento u origen, cumpliendo el conjunto 

de reglas y estándares para la adecuada producción, gestión, unidad, conservación de 

documentos electrónicos, que incluye el proceso de digitalización, a que aluden el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020, el Modelo de requisitos funcionales para la gestión de documentos 

electrónicos (MOREQ) de la Rama Judicial (Anexo Acuerdo PCSJA19-11314), el Decreto 806 

de 2020 y el protocolo exigido por el Consejo Superior dela Judicatura en CIRCULAR 

PCSJC20-27 de 21 de julio de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                           
1 Se advierte que TODOS los intervinientes en este asunto deberán realizar la RADICACIÓN DE MEMORIALES EN ESTE PROCESO, a través 
de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co. (arts 78 y 125 CGP, Decreto 806 de 2020 y Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020) 
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